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Fundamentación:

En la actualidad la tecnología irrumpe en los diversos ámbitos, los nuevos escenarios requieren conocimientos
contextualizados y nuevas estrategias de aprendizaje. En virtud de ello, la incorporación de la tecnología en las
prácticas profesionales del traductor implica cambios en las formas de leer, modos de escribir, criterios de
legitimidad de la información, modos de comunicación y de producción de la información de acuerdo a los
nuevos contextos de trabajo en redes de información y de comunicación.

Aportes al perfil de egreso:

Desde este espacio curricular y conforme al plan de estudio vigente, se aportan las siguientes competencias al
perfil de egreso:
- Competencia profesional e instrumental: conocimientos y habilidades relacionadas con el ejercicio de la
traducción profesional (mercado laboral, nuevas tecnologías).
- Competencias específicas: manejo de herramientas informáticas.
- Competencias interculturales e internacionales: a partir de la movilidad virtual y proyectos COIL.
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Expectativas de logro:

Al finalizar el desarrollo de su proceso educativo en el espacio curricular el alumno deberá ser capaz de:
- Manejar tecnologías de la información y la comunicación (TIC).
- Desarrollar habilidades básicas en el manejo de una computadora.
- Reforzar conocimientos informáticos.
- Afianzar habilidades para la gestión de la información.
- Utilizar con propiedad medios audiovisuales.
- Adquirir la capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet.
- Favorecer el intercambio lingüístico.
- Generar espacios de debate e intercambio cultural y disciplinar.
- Profundizar en los principios, aplicaciones y ética de la IA (Inteligencia Artificial) en la profesión.

Contenidos:

Se enumeran en unidades temáticas los conceptos centrales que conforman la estructura sustantiva del espacio
curricular:

UNIDAD 1: SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN
- Sociedad de la información.
- Alfabetización digital.
- Identidad digital.
- Teletrabajo.
- Inteligencia Artificial.

UNIDAD 2: COMPUTADORAS Y PROGRAMAS
- Computadoras y programas.
- Conceptos básicos sobre hardware y software.
- Software libre.
- Tecnología móvil. Sistemas operativos.

UNIDAD 3: INTERNET
- Internet.
- Conceptos básicos sobre redes. Navegadores.
- Web 2.0.
- Computación en la nube.

UNIDAD 4: HERRAMIENTAS OFIMÁTICAS
- Herramientas ofimáticas para la edición de textos.
- Cálculos básicos en planillas de cálculo.
- Almacenamiento de la información en bases de datos.

Propuesta metodológica:

- La asignatura se desarrolla en un entorno mediado tecnológicamente a través del aula virtual de la cátedra en la
plataforma Moodle, la cual constituye un escenario de enseñanza, aprendizaje e interacción permanente, por lo
cual se requiere el ingreso sistemático a la misma como condición para el seguimiento del cursado.
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- Las prácticas de aprendizaje consisten en trabajos individuales y grupales. Las mismas están especificadas en el
aula virtual, con sus respectivas guías y plazos de entrega.

- El modelo pedagógico se centra en el alumno, fomentando la participación activa y el aprendizaje colaborativo.
El uso razonable y eficiente de la herramienta informática y las telecomunicaciones es un requisito para el
seguimiento de la asignatura. Se utilizan recursos de Internet sustentados en la plataforma virtual Moodle y la
Web 2.0 para el intercambio de las prácticas de aprendizaje, materiales de estudio, acceso a bibliografía y
documentos digitalizados de la cátedra, tutoriales interactivos, tutoría electrónica, trabajo colaborativo,
participación en foros y wikis.

- Desde un enfoque epistemológico se presta especial atención a la selección de un conjunto de conocimientos que
forman parte del programa de estudio y que son el sustento de los materiales y actividades previstas.

- Desde un enfoque didáctico se utilizan estrategias metodológicas que permitan al alumno apropiarse de ese
conjunto de conocimientos y articularlos con situaciones laborales desde su profesión.

PROPUESTA INTERCÁTEDRAS:
- Con el espacio curricular Alfabetización Digital de la Sede Zona Este se llevará a cabo un trabajo colaborativo
en la unidad 2 que apunte a la construcción conjunta de conocimientos entre estudiantes de ambas sedes y que
propicie el intercambio y la socialización de las producciones como evidencia de la articulación intercátedras.

PROPUESTA DE INTERNACIONALIZACIÓN:
- A partir de la internacionalización del curriculum, se incorporan estrategias que permiten la colaboración virtual
en el desarrollo de actividades curriculares con estudiantes internacionales (proyectos COIL), movilidad virtual de
estudiantes extranjeros como así también se implementan modelos internacionalizados de evaluación basado en
proyectos.

Propuesta de evaluación:

En los espacios curriculares “Talleres” se adquieren estrategias procedimentales esenciales y básicas que requiere
el futuro graduado en traducción, tanto su participación constante en clase como una práctica permanente
supervisada. La forma de evaluación será continua e integral y de carácter formativa a través de rúbricas,
cuestionarios de autoevaluación en línea y recurso taller en Moodle (que permite la evaluación por pares). En
todos los casos se permitirá que el estudiante pueda rehacer la totalidad de las actividades hasta lograr su
aprobación. Se valora la implementación, utilización y mediación de herramientas y recursos tecnológicos
empleados en el diseño de las actividades para el logro de las competencias.

El seguimiento del proceso se lleva a cabo a través del aula virtual en forma asincrónica (foros de debate, tareas
en línea, cuestionarios interactivos) y canales de comunicación del espacio curricular.

En el aula virtual se incorpora el cronograma con las actividades previstas.

Condiciones de Regularidad

Se considera que el alumno es regular cuando aprueba el 80% de las prácticas de aprendizaje previstas, para lo
cual dispone de la posibilidad de recuperarlas hasta lograr un nivel de logro satisfactorio y de acuerdo con la
metodología de evaluación prevista basada en competencias e instrumentada por medio de rúbricas.

Formas de Aprobación Final
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Este espacio curricular se aprueba mediante PROMOCIÓN DIRECTA o a través de EXAMEN FINAL.
La promoción directa –sin examen final- se obtiene cuando al finalizar el cursado se ha cumplimentado con las
condiciones de regularidad (80% prácticas aprobadas) y la presentación y aprobación del integrador final. Si el
integrador final no es satisfactorio, se deberá rendir como alumnos regulares.
Los alumnos que rinden en carácter de regulares deberán presentar en mesa de examen oral el Proyecto Integrador
Final que cumpla los siguientes requisitos:
- Es de carácter individual.
- Comprende el diseño, producción y exposición oral de un material que integre los saberes adquiridos durante el
espacio curricular y cuyas pautas se brindan durante el cursado.
Los alumnos que rinden en carácter de libres (porque no han podido regularizar el espacio curricular o deciden
rendir bajo esta condición), deberán presentar en mesa de examen oral la totalidad de las prácticas de aprendizaje
y el Proyecto Integrador Final que cumpla los siguientes requisitos:
- Es de carácter individual.
- Comprende el diseño, producción y exposición oral de un material que integre los saberes adquiridos durante el
espacio curricular y cuyas pautas las brinda el docente (con quien debe contactarse al correo electrónico
mtagua@ffyl.uncu.edu.ar previamente a la inscripción a la mesa y con el suficiente tiempo).
En el caso de alumnos que rinden en carácter de libres, deberán comunicarse con la profesora con la suficiente
antelación para disponer de los materiales y prácticas de aprendizaje, en virtud que el aula virtual es un entorno de
enseñanza, aprendizaje e interacción, que requiere la participación sistemática y permanente de los estudiantes,
por lo cual no admite el ingreso de invitados o estudiantes que no participan activamente durante el cursado en las
actividades propuestas, sí podrán asistir a las clases presenciales en carácter de oyentes.

Sistema de calificación
La nota final se ajusta a los criterios de evaluación y la escala de calificación.
De acuerdo con lo establecido en la Ord. 108/2010-CS, el sistema de calificación se regirá por una escala ordinal,
de calificación numérica, en la que el mínimo exigible para aprobar equivaldrá al sesenta por ciento (60%). Este
porcentaje mínimo se traducirá, en la escala numérica, a un seis (6). Las categorías establecidas refieren a valores
numéricos que van de cero (0) a diez (10).

Descripción del sistema

Según el artículo 4, Ordenanza N° 108/2010 C.S., el sistema de calificación se regirá por una escala ordinal,
de calificación numérica, en la que el mínimo exigible para aprobar equivaldrá al SESENTA POR CIENTO
(60%). Este porcentaje mínimo se traducirá, en la escala numérica, a un SEIS (6). Las categorías
establecidas refieren a valores numéricos que van de CERO (0) a DIEZ (10) y se fija la siguiente tabla de
correspondencias:  

RESULTADO Escala Numérica Escala Porcentual

Nota %

NO APROBADO 0 0%

1 1 a 12%

2 13 a 24%

3 25 a 35%

4 36 a 47%

5 48 a 59%
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APROBADO 6 60 a 64%

7 65 a 74%

8 75 a 84%

9 85 a 94%

10 95 a 100%
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Recursos en red:

- Aula virtual en Moodle: https://www.virtual.ffyl.uncu.edu.ar/course/view.php?id=836
- Blog: http://ticyredessociales.blogspot.com.ar/
- Instagram: https://www.instagram.com/alfabetizaciondigital.ffyl/
- Canal de Discord: el link se brinda en el aula virtual
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